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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la 
UNAM, de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con 
fundamento en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del 
Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, convoca a las Profesoras y 
Profesores de Tiempo Completo adscritos a la Facultad 
de Psicología a presentar solicitud para ocupar por un año 
la Cátedra Especial: 

Raúl Hernández Peón

Esta Cátedra Especial tiene por objeto promover la supe-
ración del nivel académico de la institución. Su asignación 
constituye una distinción al personal académico, acompa-
ñada de un incentivo económico, y se otorgará conforme 
a las siguientes:

Bases

1.	 Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros 
del personal académico de la Facultad quienes cuenten 
con:

a.	 Nombramiento de Profesor de Tiempo Completo.
b.	 Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Facultad.
c.	 Cumplimiento en la Facultad con la carga docente a 

que están obligados conforme al Art. 61 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, durante los dos 
últimos periodos lectivos.

d.	 Demostrar haberse distinguido de manera so-
bresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas. 

e.	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (con excepción de 
los estímulos del Sistema Nacional de Investigadores).

2.	 Con la finalidad de generar condiciones equitativas entre 
las personas académicas, para participar en caso de haber 
ocupado alguna Cátedra Especial con anterioridad, las 
candidaturas deberán presentarse:

a.	 Con un proyecto diferente a aquél con el que obtu-
vieron la Cátedra anteriormente; y 

b.	 Después de haber transcurrido al menos 3 años 
contados a partir de la conclusión de la vigencia como 
beneficiaria/o del estímulo.

3.	 No podrán concursar quienes no tengan relación 
laboral con la Facultad; quienes gocen de una beca 

que implique una remuneración económica o quienes 
ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos 
que se comprometan a renunciar a ellos si obtienen la 
Cátedra Especial.

4.	 El H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes 
deberán comprometerse a dar cumplimiento a los 
siguientes puntos durante el tiempo de ocupación de 
la Cátedra:

a.	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM, 
de acuerdo con su nombramiento.

b.	 Participar activamente en la dirección de tesis de 
licenciatura o posgrado.

c.	 Presentar un proyecto de investigación, de innovación 
docente o de formación profesional relativo a alguno 
de los campos de conocimiento de la psicología, que 
desarrollará durante el periodo de la Cátedra.

d.	 Dictar u organizar conferencias, impartir talleres sobre 
su actividad académica y/o cursos extracurriculares.

e.	 Señalar el aporte de las actividades en el área de 
conocimiento de su especialidad en beneficio de la 
comunidad. 

5.	 La solicitud deberá ser presentada en formato electrónico 
(PDF) a la Secretaría General de la Facultad, en un 
plazo que concluirá a los 30 días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM, y deberá 
acompañarse de: 

a.	 Curriculum vitae actualizado.
b.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la 

preparación académica del solicitante.
c.	 Documentos en los que conste su adscripción, 

categoría y nivel, funciones asignadas y antigüedad 
en las mismas, antigüedad en la institución y vigencia 
de la relación laboral.

d.	 Documentación que permita al H. Consejo Técnico 
la evaluación del solicitante en lo referente a sus 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica.

e.	 Una semblanza en un máximo de dos cuartillas en 
la que se destaquen los aspectos sobresalientes de 
la trayectoria académica

f.	 Propuesta del plan de actividades académicas 
específicas para el ejercicio de la cátedra, a realizar 
durante el año. El plan propuesto deberá considerar 
las actividades docentes: impartición de cursos 
extracurriculares, programa de conferencias y de 
investigación original. 

g.	 Carta compromiso donde se obliga a cumplir lo 
especificado en el punto 4 de esta convocatoria. 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL RAÚL HERNÁNDEZ PEÓN
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6.	 El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de los 
solicitantes y procederá, en su caso, a la asignación de 
la Cátedra.

7.	 El fallo emitido por el H. Consejo Técnico, será inape-
lable y se dará a conocer por medio de la Gaceta de la 
Facultad.

8.	 Al término del año de ocupación de la Cátedra el aca-
démico deberá rendir un informe al H. Consejo Técnico 
de las actividades desarrolladas.

9.	 La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
destinatario de la misma deje de prestar sus servicios 
de carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de 
los supuestos del punto 3 de esta convocatoria.

10.	 La Cátedra es conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá vigencia de un 
año y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo 
Técnico correspondiente y a solicitud del interesado, 
hasta por dos periodos de un año cada uno en forma 
consecutiva.

11.	 Para los efectos del artículo anterior, los interesados 
deberán presentar su solicitud de prórroga ante el res-
pectivo Consejo Técnico, sesenta días naturales antes del 
término de la Cátedra para que éste, previa evaluación 
de las actividades realizadas por el solicitante durante el 
último periodo de vigencia, decida sobre el otorgamiento 
o negativa de la prórroga.

12.	 Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la 
Secretaría General de la Facultad de Psicología, en el 
correo electrónico ct.psicologia@unam.mx hasta las 
19:00 horas del día 20 de octubre de 2025.

“POR MI RAZA, HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx.,  

a 18 de septiembre de 2025
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MAGDA CAMPILLO LABRANDERO
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la  

Facultad de Psicología en su  
sesión ordinaria del 26 de agosto de 2025

mailto:ct.psicologia@unam.mx
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la 
UNAM, de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con 
fundamento en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del 
Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, convoca a las Profesoras y 
Profesores de Tiempo completo adscritos a la Facultad 
de Psicología a presentar solicitud para ocupar por un año 
la Cátedra Especial: 

Ezequiel A. Chávez

Esta Cátedra Especial tiene por objeto promover la supe-
ración del nivel académico de la institución. Su asignación 
constituye una distinción al personal académico, acompa-
ñada de un incentivo económico, y se otorgará conforme 
a las siguientes:

Bases

1.	 Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros del 
personal académico de la Facultad quienes cuenten con:

a.	 Nombramiento de Profesor de Tiempo Completo.
b.	 Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 

Facultad.
c.	 Cumplimiento en la Facultad con la carga docente a 

que están obligados conforme al Art. 61 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, durante los dos 
últimos periodos lectivos.

d.	 Demostrar haberse distinguido de manera so-
bresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas. 

e.	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté 
dentro de lo establecido en el Art. 57 inciso b del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (con 
excepción de los estímulos del Sistema Nacional de 
Investigadores).

2.	 Con la finalidad de generar condiciones equitativas entre 
las personas académicas, para participar en caso de haber 
ocupado alguna Cátedra Especial con anterioridad, las 
candidaturas deberán presentarse:

a.	 Con un proyecto diferente a aquél con el que obtu-
vieron la Cátedra anteriormente; y 

b.	 Después de haber transcurrido al menos 3 años 
contados a partir de la conclusión de la vigencia como 
beneficiaria/o del estímulo.

3.	 No podrán concursar quienes no tengan relación 
laboral con la Facultad; quienes gocen de una beca 

que implique una remuneración económica o quienes 
ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos 
que se comprometan a renunciar a ellos si obtienen la 
Cátedra Especial.

4.	 El H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes de-
berán comprometerse a dar cumplimiento a los siguientes 
puntos durante el tiempo de ocupación de la Cátedra:

a.	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM, 
de acuerdo con su nombramiento.

b.	 Participar activamente en la dirección de tesis de 
licenciatura o posgrado.

c.	 Presentar un proyecto de investigación, de innovación 
docente o de formación profesional relativo a alguno 
de los campos de conocimiento de la psicología, que 
desarrollará durante el periodo de la Cátedra.

d.	 Dictar u organizar conferencias, impartir talleres 
sobre su actividad académica y/o cursos extracu-
rriculares.

e.	 Señalar el aporte de las actividades en el área de 
conocimiento de su especialidad en beneficio de la 
comunidad. 

5.	 La solicitud deberá ser presentada en formato electrónico 
(PDF) a la Secretaría General de la Facultad, en un 
plazo que concluirá a los 30 días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM, y deberá 
acompañarse de: 

a.	 Curriculum vitae actualizado.
b.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la 

preparación académica del solicitante.
c.	 Documentos en los que conste su adscripción, 

categoría y nivel, funciones asignadas y antigüedad 
en las mismas, antigüedad en la institución y vigencia 
de la relación laboral.

d.	 Documentación que permita al H. Consejo Técnico 
la evaluación del solicitante en lo referente a sus 
actividades de docencia, investigación y extensión 
académica.

e.	 Una semblanza en un máximo de dos cuartillas en 
la que se destaquen los aspectos sobresalientes de 
la trayectoria académica

f.	 Propuesta del plan de actividades académicas 
específicas para el ejercicio de la cátedra, a realizar 
durante el año. El plan propuesto deberá considerar 
las actividades docentes: impartición de cursos 
extracurriculares, programa de conferencias y de 
investigación original. 

g.	 Carta compromiso donde se obliga a cumplir lo 
especificado en el punto 4 de esta convocatoria. 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL EZEQUIEL A. CHÁVEZ
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6.	 El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de los 
solicitantes y procederá, en su caso, a la asignación de 
la Cátedra.

7.	 El fallo emitido por el H. Consejo Técnico, será inape-
lable y se dará a conocer por medio de la Gaceta de la 
Facultad.

8.	 Al término del año de ocupación de la Cátedra el aca-
démico deberá rendir un informe al H. Consejo Técnico 
de las actividades desarrolladas.

9.	 La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
destinatario de la misma deje de prestar sus servicios 
de carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de 
los supuestos del punto 3 de esta convocatoria.

10.	 La Cátedra es conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá vigencia de un 
año y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo 
Técnico correspondiente y a solicitud del interesado, 
hasta por dos periodos de un año cada uno en forma 
consecutiva.

11.	 Para los efectos del artículo anterior, los interesados 
deberán presentar su solicitud de prórroga ante el res-
pectivo Consejo Técnico, sesenta días naturales antes del 
término de la Cátedra para que éste, previa evaluación 
de las actividades realizadas por el solicitante durante el 
último periodo de vigencia, decida sobre el otorgamiento 
o negativa de la prórroga.

12.	 Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la 
Secretaría General de la Facultad de Psicología, en el 
correo electrónico ct.psicologia@unam.mx hasta las 
19:00 horas del día 20 de octubre de 2025.

“POR MI RAZA, HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 
 a 18 de septiembre de 2025

DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MAGDA CAMPILLO LABRANDERO
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la  

Facultad de Psicología en su  
sesión ordinaria del 26 de agosto de 2025

mailto:ct.psicologia@unam.mx
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la 
UNAM, de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con 
fundamento en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento 
del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los 
Técnicos Académicos Ordinarios de Tiempo completo 
adscritos a la Facultad de Psicología a presentar solicitud 
para ocupar por un año la Cátedra Especial: 

José Gómez Robleda

La Cátedra Especial tiene por objeto promover la superación 
del nivel académico de la institución. Su asignación cons-
tituye una distinción al personal académico, acompañada 
de un incentivo económico, que se otorgará conforme a 
las siguientes:

Bases

1.	 Podrán concursar por la Cátedra Especial los miembros 
del personal académico de la Facultad que cuenten  
con:

a.	 Nombramiento de Técnico Académico Ordinario de 
Tiempo Completo.

b.	 Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 
institución. 

c.	 Haber estado en funciones en esta Facultad en los 
dos últimos periodos lectivos. 

d.	 Informes de actividades y Programas de trabajo 
aprobados por el H. Consejo Técnico.

e.	 Demostrar haberse dist inguido de manera  
sobresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas, conforme a lo presentado en su  
CV. 

f.	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.

2.	 Con la finalidad de generar condiciones equitativas entre 
las personas académicas, para participar en caso de haber 
ocupado alguna Cátedra Especial con anterioridad, las 
candidaturas deberán presentarse:

a.	 Con un proyecto diferente a aquél con el que obtu-
vieron la Cátedra anteriormente; y 

b.	 Después de haber transcurrido al menos 3 años 
contados a partir de la conclusión de la vigencia como 
beneficiaria/o del estímulo.

3.	 No podrán concursar quienes no tengan relación 
laboral con la Facultad; quienes gocen de una beca 

que implique una remuneración económica o quienes 
ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos 
que se comprometan a renunciar a ellos, si obtienen la 
Cátedra Especial.

4.	 El H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes 
deberán comprometerse a dar cumplimiento a los 
siguientes criterios durante el año de ocupación de la 
Cátedra:

a.	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM, 
de acuerdo con su nombramiento. 

b.	 Presentar un proyecto de investigación, ya sea de 
desarrollo tecnológico o de innovación en su área 
de especialidad, relativo a alguno de los campos 
de conocimiento de la Psicología, que desarrollará 
durante el periodo de la Cátedra.

c.	 Dictar u organizar conferencias, impartir talleres 
sobre su actividad académica y/o cursos extracu-
rriculares.

d.	 Señalar el aporte de las actividades en el área de 
conocimiento de su especialidad en beneficio de la 
comunidad. 

 
5.	 La solicitud deberá ser presentada en formato electrónico 

(PDF) a la Secretaría General de la Facultad, en un 
plazo que concluirá en los 30 días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, y deberá 
acompañarse de: 

a.	 Curriculum vitae actualizado.
b.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la 

preparación académica de la persona solicitante.
c.	 Documentos en los que conste su adscripción, 

categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad 
en la institución y vigencia de la relación laboral.

d.	 Documentos que permitan al H. Consejo Técnico la 
evaluación de la persona solicitante en lo referente a 
sus actividades de apoyo a la docencia, investigación 
y extensión académica.

e.	 Una semblanza en un máximo de dos cuartillas en 
la que se destaquen los aspectos sobresalientes de 
la trayectoria académica

f.	 Propuesta de plan de actividades académicas espe-
cíficas y cronograma de trabajo para el ejercicio de 
la cátedra, a realizar durante el año de vigencia de 
la misma. 

g.	 Carta compromiso donde se obliga a cumplir con lo 
especificado en el punto 4 de esta Convocatoria.

6.	 El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de la persona 
solicitante y procederá, en su caso, a la asignación de 
la Cátedra.

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL JOSÉ GÓMEZ ROBLEDA
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7.	 El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer por medio de la Gaceta y sitio web 
oficial de la Facultad.

8.	 Al término del año de ocupación de la Cátedra, el aca-
démico deberá presentar un informe de las actividades 
desarrolladas al H. Consejo Técnico.

9.	 La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
beneficiario de la misma deje de prestar sus servicios 
de carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de 
los supuestos del punto 3 de esta convocatoria.

10.	 La Cátedra conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá una vigencia de 
un año y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo 
Técnico correspondiente y a solicitud del interesado, 
hasta por dos periodos de un año cada uno en forma 
consecutiva.

11.	  Para los efectos del artículo anterior, los interesados 
deberán presentar su solicitud de prórroga ante el H. 

Consejo Técnico, sesenta días naturales antes del 
término de la vigencia de la Cátedra, para que decida 
sobre la aprobación de la prórroga, previa evaluación 
de las actividades realizadas por la persona solicitante 
durante el último periodo de vigencia, así como el plan 
de actividades propuestas para el siguiente periodo.

Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la Secretaría 
General de la Facultad de Psicología, en el correo electrónico 
ct.psicologia@unam.mx hasta las 19:00 horas del día 20 de 
octubre de 2025.

“POR MI RAZA, HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx.,  

a 18 de septiembre de 2025
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MAGDA CAMPILLO LABRANDERO
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la  

Facultad de Psicología en su  
sesión ordinaria del 26 de agosto de 2025

mailto:ct.psicologia@unam.mx
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El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología de la UNAM, 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 y con fundamento 
en los Artículos 1º, 13, 15 y 16 del Reglamento del Sistema de 
Cátedras y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, convoca a los Técnicos Académicos 
Ordinarios de Tiempo completo adscritos a la Facultad de 
Psicología a presentar solicitud para ocupar por un año la 
Cátedra Especial: 

Rafael Santamarina Sola

La Cátedra Especial tiene por objeto promover la superación 
del nivel académico de la institución. Su asignación cons-
tituye una distinción al personal académico, acompañada 
de un incentivo económico, que se otorgará conforme a 
las siguientes:

Bases

1.	 Podrán concursar por la Cátedra Especial los miem- 
bros del personal académico de la Facultad que cuenten 
con:

a.	 Nombramiento de Técnico Académico Ordinario de 
Tiempo Completo.

b.	 Antigüedad mínima de cinco años al servicio de la 
institución. 

c.	 Haber estado en funciones en esta Facultad en los 
dos últimos periodos lectivos. 

d.	 Informes de actividades y Programas de trabajo 
aprobados por el H. Consejo Técnico.

e.	 Demostrar haberse distinguido de manera so-
bresaliente en el desempeño de sus actividades 
académicas, conforme a lo presentado en su CV. 

f.	 No tener ninguna relación laboral o remuneración 
adicional fuera de la UNAM, salvo que se esté dentro 
de lo establecido en el Art. 57 inciso b del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.

2.	 Con la finalidad de generar condiciones equitativas entre 
las personas académicas, para participar en caso de haber 
ocupado alguna Cátedra Especial con anterioridad, las 
candidaturas deberán presentarse:

a.	 Con un proyecto diferente a aquél con el que obtu-
vieron la Cátedra anteriormente; y 

b.	 Después de haber transcurrido al menos 3 años 
contados a partir de la conclusión de la vigencia como 
beneficiaria/o del estímulo.

3.	 No podrán concursar quienes no tengan relación 
laboral con la Facultad; quienes gocen de una beca 
que implique una remuneración económica o quienes 
ocupen un puesto administrativo en la UNAM, a menos 

que se comprometan a renunciar a ellos, si obtienen la 
Cátedra Especial.

4.	 El H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes 
deberán comprometerse a dar cumplimiento a los 
siguientes criterios durante el año de ocupación de la 
Cátedra:

a.	 Cumplir cabalmente su compromiso con la UNAM, 
de acuerdo con su nombramiento. 

b.	 Presentar un proyecto de investigación, ya sea de 
desarrollo tecnológico o de innovación en su área 
de especialidad, relativo a alguno de los campos 
de conocimiento de la Psicología, que desarrollará 
durante el periodo de la Cátedra.

c.	 Dictar u organizar conferencias, impartir talleres sobre 
su actividad académica y/o cursos extracurriculares.

d.	 Señalar el aporte de las actividades en el área de 
conocimiento de su especialidad en beneficio de la 
comunidad. 

 
5.	 La solicitud deberá ser presentada en formato electrónico 

(PDF) a la Secretaría General de la Facultad, en un 
plazo que concluirá en los 30 días naturales de haberse 
publicado esta convocatoria en Gaceta UNAM, y deberá 
acompañarse de: 

a.	 Curriculum vitae actualizado.
b.	 Fotocopia de los documentos que acrediten la 

preparación académica de la persona solicitante.
c.	 Documentos en los que conste su adscripción, 

categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad 
en la institución y vigencia de la relación laboral.

d.	 Documentos que permitan al H. Consejo Técnico la 
evaluación de la persona solicitante en lo referente a 
sus actividades de apoyo a la docencia, investigación 
y extensión académica.

e.	 Una semblanza en un máximo de dos cuartillas en 
la que se destaquen los aspectos sobresalientes de 
la trayectoria académica

f.	 Propuesta de plan de actividades académicas espe-
cíficas y cronograma de trabajo para el ejercicio de 
la cátedra, a realizar durante el año de vigencia de 
la misma. 

g.	 Carta compromiso donde se obliga a cumplir con lo 
especificado en el punto 4 de esta Convocatoria.

6.	 El H. Consejo Técnico evaluará los méritos de la persona 
solicitante y procederá, en su caso, a la asignación de 
la Cátedra.

7.	 El fallo emitido por el H. Consejo Técnico será inapelable 
y se dará a conocer por medio de la Gaceta y sitio web 
oficial de la Facultad.

FACULTAD DE PSICOLOGÍA
H. CONSEJO TÉCNICO

CONVOCATORIA CÁTEDRA ESPECIAL RAFAEL SANTAMARINA SOLA
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8.	 Al término del año de ocupación de la Cátedra, el aca-
démico deberá presentar un informe de las actividades 
desarrolladas al H. Consejo Técnico.

9.	 La Cátedra Especial se suspenderá en caso de que el 
beneficiario de la misma deje de prestar sus servicios 
de carrera a la Facultad, o si cae dentro de alguno de 
los supuestos del punto 3 de la presente convocatoria.

10.	 La Cátedra conferida en los términos del Reglamento 
del Sistema de Cátedras Especiales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, tendrá una vigencia de 
un año y podrá prorrogarse, por acuerdo del H. Consejo 
Técnico correspondiente y a solicitud del interesado, 
hasta por dos periodos de un año cada uno en forma 
consecutiva.

11.	 Para los efectos del artículo anterior, los interesados 
deberán presentar su solicitud de prórroga ante el H. 
Consejo Técnico, sesenta días naturales antes del 
término de la vigencia de la Cátedra, para que decida 

sobre la aprobación de la prórroga, previa evaluación 
de las actividades realizadas por la persona solicitante 
durante el último periodo de vigencia, así como el plan 
de actividades propuestas para el siguiente periodo.

Para mayores informes y entrega de la documentación 
electrónica en formato PDF, favor de dirigirse a la Secretaría 
General de la Facultad de Psicología, en el correo electrónico 
ct.psicologia@unam.mx hasta las 19:00 horas del día 20 de 
octubre de 2025.

“POR MI RAZA, HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx.,  

a 18 de septiembre de 2025
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DRA. MAGDA CAMPILLO LABRANDERO
Aprobada por el H. Consejo Técnico de la  

Facultad de Psicología en su  
sesión ordinaria del 26 de agosto de 2025

mailto:ct.psicologia@unam.mx
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Segunda Jornada de Accesibilidad Digital
en la Educación (JADE) 2025

PRESENTACIÓN
La Segunda Jornada de Accesibilidad Digital en la 
Educación (JADE) 2025 se plantea como un espacio 
académico abierto a todas las personas interesadas 
en construir entornos educativos más inclusivos y 
accesibles. Está dirigida a instituciones educativas, 
organismos de la sociedad civil, grupos de investigación, 
docentes, responsables de innovación pedagógica y 
tecnológica, así como a estudiantes e investigadores 
en el ámbito de la educación superior.

El propósito de esta jornada es sensibilizar sobre la 
importancia de la accesibilidad digital y brindar a los 
participantes herramientas, conocimientos y recursos 
para impulsar la implementación de prácticas inclusivas 
en sus contextos educativos.

CONVOCAN
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías 
de Información y Comunicación de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, a través de la Dirección 
de Innovación en Tecnologías para la Educación, en 
colaboración con la Universidad de Barcelona.

LÍNEAS TEMÁTICAS
Se invita a presentar trabajos relacionados con alguna 
de las siguientes áreas:

• Inclusión de estudiantes con discapacidad en 
espacios educativos.

• Producción accesible de materiales didácticos digitales.
• Entornos virtuales accesibles.
• Evaluación para el fomento de la accesibilidad en la 

educación.
• Formación docente en temas de discapacidad e 

inclusión educativa.
• Servicios educativos con accesibilidad.
• Otras temáticas vinculadas con la accesibilidad 

digital y la educación.

CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS
Las personas interesadas deberán enviar un documento 
escrito, relacionado con alguna de las líneas temáticas 
propuestas. El archivo deberá incluir, de forma clara y 
concisa:

a. Una descripción general de la experiencia o 
propuesta.

b. La forma en que fue implementada o desarrollada.

c. Los resultados obtenidos y su impacto en la inclusión 
educativa.

REQUISITOS DEL ENVÍO
• Máximo de tres autores por trabajo.

• Utilizar la plantilla oficial (.docx), disponible en el sitio 
web del evento.

• Extensión: de 2 a 5 cuartillas.

• Formato del texto: 

 ○ Letra Arial de 12 pts.

 ○ Interlineado de 1.5.

 ○ Título centrado y en negritas.

• Citación y referencias en formato APA, 7.ª edición.

PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
Los trabajos aceptados serán presentados por sus 
autoras y autores en mesas de diálogo. En ellas podrán 
complementar su exposición con materiales o recursos 
vinculados con la propuesta enviada, si es el caso.

FECHAS IMPORTANTES

• Recepción de trabajos: del 8 de septiembre al 1 
de octubre.

• Notificación de trabajos aceptados: 17 de octubre.

• Registro gratuito al evento: a partir del 29 de 
septiembre.

“Ruta hacia una universidad inclusiva para personas con discapacidad”
22, 23 y 24 de octubre de 2025    Modalidad virtual

CONSTANCIA

Se expedirá constancia a las autoras y autores 
cuyos trabajos sean presentados durante las mesas 
de diálogo.

MÁS INFORMACIÓN
Sitio web https://educatic.unam.mx/jade/

Correo electrónico accesibilidad@educatic.unam.mx 
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La presencia de las ciencias del cómputo y de las 
tecnologías digitales en las Instituciones de Educa-
ción Superior (IES) ha transformado la vida acadé-
mica desde la manera en que se desarrolla la 
ciencia hasta la forma en que se gestionan las orga-
nizaciones. El procesamiento de datos, con grandes 
volúmenes y velocidades, ha facilitado tanto el 
análisis de información como el descubrimiento 
cientí�co, acciones poco asequibles sin el cómputo. 

De la misma forma, los avances tecnológicos en 
las IES han permitido un mayor acceso a recursos, 
facilitando la personalización del aprendizaje, la 
colaboración y la comunicación. Estos hitos, a su 
vez, impulsan la innovación en la enseñanza e 
investigación, así como una gestión más e�ciente 
de los recursos institucionales.

La Revista TIES invita a la comunidad académica, 
cientí�ca y de gestión de tecnología de las IES a 
presentar investigaciones, análisis y valoraciones 
teóricas, sobre cómo las tecnologías computacio-
nales están revolucionando la ciencia, la enseñan-
za, rede�niendo el gobierno y la gestión de las 
instituciones de educación superior.

Se esperan contribuciones que presenten avances 
o resultados de investigaciones cientí�cas, así 
como reportes de experiencias de transformación 
institucional, cuyos aportes se enfoquen en las 
diversas contribuciones de las ciencias de la 
computación y las tecnologías digitales para el 
desarrollo de la ciencia y la transformación de las 
Instituciones.

Del dictamen
Todos los escritos serán dictaminados por pares 
académicos bajo la modalidad de “doble ciego”, de 
acuerdo con las normas establecidas por la revista.

Los escritos deben cumplir con lo estipulado en la 
presente convocatoria y con las normas 
establecidas por TIES para ser enviados a través del 
sistema de gestión de la revista en 
https://www.ties.unam.mx

Plazo de recepción

Número 2° semestre de 2025

– Cierre: 30 de septiembre de 2025.
– A publicar en diciembre de 2025. 

Esperamos recibir sus valiosas contribuciones que 
impulsen el conocimiento sobre el impacto del 
cómputo en la ciencia y la educación superior.

Contacto
ties@unam.mx
+52 55 5622 8595

Recepción abierta de artículos 

https://www.ties.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Psicología
La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA) y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Técnico Académico Asociado "B” Tiempo Completo Inte-
rino, en el área: Psicología Social y Ambiental, División de 
Estudios de Posgrado e Investigación con número de registro 
17879-02 y sueldo mensual de $17,686.24, de acuerdo con 
las siguientes 

Bases
a)	 Tener título de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;
b)	 Contar con un mínimo de un año de experiencia profesional 

en el campo o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Psicología, en su sesión extraordinaria celebrada el 2 de 
julio de 2025 acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas
a)	 Un proyecto de investigación original, inédito y factible 

en etnopsicología en el área de conducta prosocial y 
compasión.

b)	 Un trabajo escrito sobre cultura, empatía y prosocialidad. 
c)	 Demostración técnica del proceso de análisis estadísticos 

multivariados para la creación de instrumentos cultural-
mente relevantes a través de JASP, JAMOVI, o AMOS 
para SPSS.

d)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
e)	 Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
•	 Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@

unam.mx y firma.tic@unam.mx;
•	 La plataforma para la recepción de documentación requerida 

en concursos COA;
•	 Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 

cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial revisora); 

•	 El Sello Digital Universitario (SEDU).
•	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU).
Para poder participar, las o los interesados deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos: 

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-
namiento para emitir y recibir notificaciones. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones oficiales en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Así mismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo. 
La persona participante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en el que 
se pueda localizar a la persona participante en un horario 
de las 9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, de lunes a 
viernes. Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.

Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 
I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participación 

en COA de la Facultad de Psicología.” 
II.	 En el cuerpo del correo: 

•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 
paterno/apellido materno y nombre(s)].

•	 Datos de la plaza a concursar definidos en esta con-
vocatoria.

•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU. 

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx y los datos sobre la activación 
e indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@
unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:dictamin.psicol@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CMDX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 

debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.

3.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de acuerdo 
con los lineamientos y recomendaciones de la Facultad 
de Psicología disponibles en la plataforma. 

4.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su caso, 
los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
la antigüedad requerida para la plaza correspondiente.

6.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada. 
(Formato disponible en la plataforma).

7.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual; (Formato disponible 
en la plataforma).

8.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado y 
firmado. (Formato disponible en la plataforma).

9.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

10.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible de 
la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 6, 7 y 8 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 
Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, la 
Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 

elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos COA 
de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las pruebas 
ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 

de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza objeto del concurso, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza objeto 
del concurso se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor de la plaza quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 18 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 18 Bis y demás relativos del mismo 
Estatuto. La participación de las personas interesadas en la 
presente Convocatoria implica la aceptación de todas y cada 
una de sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,  
a 18 de septiembre de 2025.

Dra. Magda Campillo Labrandero
Directora

***

Escuela Nacional  
de Estudios Superiores  

Unidad Mérida
La Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Mérida 
(ENES Mérida), con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se determina la reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020 y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
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la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU) publicado 
en Gaceta UNAM el pasado 25 de marzo de 2021, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el Concurso de Oposición para Ingreso o Abierto 
(COA), que se realizará vía remota, para ocupar una plaza de 
Profesor Asociado "C" de Tiempo Completo, Interino en 
el área de Geología, con número de registro 11702-61 y un 
sueldo mensual de $24,023.48, para trabajar en Ucú, Yucatán 
de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d), y 74 
del mencionado Estatuto del Personal Académico (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la ENES Mérida, en su décima Sesión 
Ordinaria celebrada el pasado 06 de junio de 2025, acordó que 
los y las aspirantes deberán presentar, vía remota o virtual, 
las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Técnicas de Análisis Ambiental” de la Licenciatura en 
Ciencias de la Tierra, de acuerdo con el plan de estudios 
ofrecido en la ENES Mérida.

b)	 Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición vía zoom 

del tema “1. El análisis fisicoquímico en los diferentes 
sistemas del medio ambiente. 1.3 Suelos y sedimentos.  – 
Plaguicidas, desechos radioactivos; metales; hidrocarburos” 
de la asignatura Técnicas de Análisis Ambiental de la 
licenciatura en Ciencias de la Tierra, de acuerdo con el plan 
de estudios ofrecido en la ENES Mérida, ante un grupo de 
estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas de 
anticipación.

d)	 Formulación de un proyecto de investigación, en un 
máximo de 20 cuartillas sobre “Evaluación de procesos 
sedimentarios recientes en sistemas acuáticos como 
registro de diferentes problemas globales (aumento 
del nivel medio del mar; acumulación y secuestro de 
carbono; contaminación)”.

 
Requisitos técnicos y de participación

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 

con almacenamiento suficiente para emitir y recibir 
notificaciones electrónicas. La persona acepta el uso 
del correo electrónico proporcionado para recibir noti-

ficaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
Concurso de Oposición Abierto (COA), de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO (07/12/2020) y en numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU (25/03/2021). Asimismo, aceptará que se 
considerará notificada desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horario de 10:00 a las 18:00 horas 
de lunes a viernes. Este medio no se considerará como 
una vía formal de notificación.

Para solicitar la FEU con la que el participante firmará la 
documentación requerida y la asignación de un nombre de 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma https://sedu.
unam.mx/sello/login para el envío de la misma, la o el intere-
sado deberá enviar un correo electrónico a la dirección coa@
enesmerida.unam.mx, que deberá contener obligatoriamente 
los siguientes elementos:
I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participar en 

COA de la ENES Unidad Mérida)”
II.	 En el cuerpo del correo:

a.	 Nombre Completo empezando por Apellido paterno, 
Apellido materno nombre(s).

b.	 Datos de la plaza académica, área, nombramiento 
académico, asignatura y en comento, así como los 
datos completos del proyecto (información citada en 
la convocatoria)

c.	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos)
d.	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
e.	 Especificar a qué tipo de categoría de participarte 

pertenece: Personal UNAM con FEU; Personal UNAM 
sin FEU; o externo a la UNAM.

f.	 CURP para trámite de FEU (únicamente: Personal 
UNAM sin FEU y Externo a la UNAM)

La ENES Mérida, recibirá y revisará los correos de solicitud 
y cuando éstos cumplan con los requerimientos señalados 
en los apartados I y II, procederá con la gestión de la FEU, la 
generación del nombre de usuario y contraseña de acceso a 
la plataforma.  El aspirante recibirá un correo electrónico de la 
cuenta coa@enesmerida.unam.mx con el nombre de usuario y 
contraseña de acceso a la plataforma asignados y un segundo 
correo remitido de la cuenta firma.tic@unam.mx con los datos 
de activación e indicciones del uso de FEU.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
Concurso de Oposición Abierto (COA), sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

https://sedu.unam.mx/sello/login
https://sedu.unam.mx/sello/login
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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La FEU, el usuario y contraseña de la plataforma, son de uso 
personal e intransferibles para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para que las o los interesados puedan ser inscritos como 
participantes en este concurso, deberán, dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Convocatoria, y hasta las 18:00 horas centro del país, del 
último día de dicho plazo, haber enviado al correo electrónico: 
coa@enesmerida.unam.mx la siguiente documentación, en 
formato PDF, sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 

de la ENES Unidad Mérida, puede ser descargada en la 
liga: http://enesmerida.unam.mx/COA;

2.	 Curriculum vitae elaborado con el formato de la ENES 
(CVENES). El formato puede ser descargado en la liga 
http://enesmerida.unam.mx/COA;

3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y títu-
los requeridos o en su caso los conocimientos y experiencia 
equivalentes. Estos deberán de estar organizados en un 
solo archivo según el orden establecido en el formato del 
Curriculum vitae;

4.	 Clave única de Registro de Población CURP;
5.	 Acta de Nacimiento;
6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 

en el país;
7.	 Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a Instituciones de Educación Superior (IES) 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales enviados y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica;

9.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, a través de la cual la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin;

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de ésta, y

12.	 Relación pormenorizada de los documentos entregados.
La solicitud de inscripción al concurso, el Curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13, 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación presen-
tada por las personas participantes, en cualquier momento del 
procedimiento del concurso de oposición, por lo que se reserva 
el derecho de cancelar la participación de cualquier persona que 
presente documentación incompleta, documentación apócrifa 
o alterada y, en su caso, de consignarla ante las autoridades 
competentes. Asimismo, si se comprueba la alteración o 
falsedad en la documentación de la persona ganadora del 

concurso, o que no acredita los requisitos establecidos en el 
EPA para la plaza en cuestión, la UNAM podrá no formalizar 
la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la ENES Mérida, le comunicará a la persona aspi-
rante, vía correo electrónico desde la cuenta coa@enesmerida.
unam.mx de la recepción de su solicitud. Posteriormente, le 
notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber, la fecha y el procedimiento mediante 
el cual se desahogarán las pruebas específicas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
la ENES Mérida dará a conocer, vía el correo electrónico coa@
enesmerida.unam.mx, a las personas participantes el resultado 
de este concurso.  La persona concursante que obtenga un 
resultado no favorable, contará con un plazo de 10 días hábiles 
para interponer el recurso de revisión, que se computará a 
partir del día siguiente a aquel en que la entidad académica le 
notifique la resolución del Consejo Técnico. Para ello, deberá 
remitir a coa@enesmerida.unam.mx, su escrito para nombrar 
a su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos que estime 
pertinentes.
La ENES Mérida acusará la recepción del recurso, lo enviará 
al Consejo Técnico para integrar la comisión especial revisora 
e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar en 
que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

mailto:coa@enesmerida.unam.mx
http://enesmerida.unam.mx/COA
http://enesmerida.unam.mx/COA
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
mailto:coa@enesmerida.unam.mx
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La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Mérida, Yucatán, a 18 de septiembre de 2025

El Director
Dr. Francisco Xavier Chiappa Carrara

***

Centro de Investigaciones  
y Estudios de Género

El Centro de Investigaciones y Estudios de Género, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación COA), publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021 
(Acuerdo FEU); en los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19; y de conformidad con el acuerdo del pleno 
del Consejo Técnico de Humanidades de su séptima sesión 
ordinaria, vía remota, aprobado el 22 de abril de 2021, sobre 
la determinación para los concursos de oposición abiertos 
bajo la modalidad electrónica, donde las personas aspirantes 
deberán dar su consentimiento de participar por medio de la 
plataforma o sistema desarrollado para su curso, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “A” de 
Tiempo Completo, interino, en el área de Bibliotecología y 
Estudios de la Información y Documentación del Centro de 
Investigaciones y Estudios de Género, con número de registro 
58580-69 y sueldo mensual de $16,005.64, de acuerdo con 
las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico (EPA) de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciatura en Bibliotecología y Estudios 

de la Información. 
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 2ª sesión ordinaria, el 31 de 
enero de 2025, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar, vía remota o virtual, las siguientes:

Pruebas
1.	 Entrega de un ensayo, original e inédito, de entre 15 y 20 

cuartillas sobre la catalogación temática y los estudios de 
género (más bibliografía y anexos), a espacio y medio, en 
letra Times New Roman de 12 puntos, en formato electrónico 
PDF.

2.	 Catalogación descriptiva y temática de cinco registros para 
la base de datos “La colectiva feminista de información”.  

3.	 Réplica oral sobre el ensayo presentado, la cual no excederá 
de 30 minutos.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas de-
berán inscribirse a través del sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida. El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria (desde las 9:00 horas del día de la publicación y 
hasta las 18:00 horas del décimo quinto día hábil de la publi-
cación). Con este propósito, deberá contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad con lo 
establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
COA y en los numerales Segundo, Sexto, Octavo, Noveno, 
Décimo y demás relativos del Acuerdo FEU, se utilice esta 
cuenta de correo electrónico. Asimismo, aceptará que se 
considera notificada desde el día y hora en que sea remitido 
el correo electrónico respectivo o se genere el acuse en el 
sistema. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico señalado para efectos de notificación; así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido por parte de las entidades 
universitarias que participen en el proceso. Se considera 
notificación a toda comunicación oficial que la entidad 
académica dirija a la persona participante en relación con 
el desahogo del procedimiento del concurso de oposición 
abierto.

2.	 La Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con esta, la persona aspirante podrá solicitarla por medio 
del enlace técnico TIC de la entidad académica (vía el 
correo dtic@cieg.unam.mx). Para esto, será necesario 
que acredite debidamente su identidad2 y, a partir de ese 
momento, el tiempo de generación del certificado será de 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de una relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 En el cuerpo del correo enviado a dtic@cieg.unam.mx la persona aspirante de-
berá proporcionar los siguientes datos: CURP, primer apellido, segundo apellido, 
nombre(s), número de trabajador universitario (si cuenta con este), número de 
plaza o concurso, fecha de publicación en gaceta, entidad académica en donde 
concursará. Asimismo, deberá anexar copia de identificación oficial y CURP.

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:dtic@cieg.unam.mx
mailto:dtic@cieg.unam.mx
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dos días hábiles que se consideran dentro de los 15 días 
hábiles dispuestos en esta convocatoria para concluir el 
proceso de su solicitud de participación. Es importante 
que la persona aspirante tome en cuenta este tiempo 
de respuesta para cumplir con las fechas establecidas 
en la presente convocatoria. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación del certificado digital 
para firmar electrónicamente en la UNAM (FEU) como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en 
el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021 
(Acuerdo FEU).

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema RACO son personales, 
intransferibles y necesarios para la participación en el pre-
sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos; asimismo, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 
sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (tamaño máximo de 10 MB), con libre 
acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún método o 
sistema de seguridad provisto por el usuario o por el programa 
que genera el PDF. De esta manera, después de cargarlo 
en el sistema, cada documento podrá y deberá ser firmado 
electrónicamente por la persona aspirante. Esta firma agregará 
una cédula a cada documento e incluirá un identificador único 
(hash) y un código QR que permiten validar la firma electrónica. 
Estos elementos garantizan que los documentos firmados 
electrónicamente no puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son:
1.	 Solicitud de ingreso al concurso.
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (es necesario incluir 

la evidencia documental que acredite las actividades 
señaladas en el CV).

3.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos para participar en esta 
convocatoria o, en su caso, los documentos que acrediten 
los conocimientos y experiencia equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente. 

5.	 Identificación oficial (INE, pasaporte).
6.	 Acta de nacimiento.
7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 

de los documentos digitales enviados y la obligación de 
que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica, misma que deberá estar firmada por 
la persona aspirante mediante su FEU.

8.	 Consentimiento informado.
9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 

pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU.

10.	 Relación pormenorizada de los probatorios académicos 
que se anexen.

11.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia legal 
en el país.

La solicitud de ingreso (punto 1), el curriculum vitae (punto 2) y 
la relación pormenorizada de documentos (punto 10) deberán 
llenarse en los formatos que se encuentran en la página web 
del Centro: https://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php
Los formatos para la protesta de decir verdad y el consentimiento 
informado (puntos 7 y 8), así como para la carta de confiden-
cialidad (punto 9) se encuentran dentro del sistema RACO.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación de la 
persona ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el Estatuto del Personal Académico para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará a la persona aspirante un 
correo electrónico que le informará sobre la correcta firma y 
recepción de la documentación. Esto no implica la aceptación 
al concurso.
Posteriormente, el Centro de Investigaciones y Estudios de 
Género notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso y, en su caso, le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán estas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
cuenta de correo electrónico notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx y, para el caso de notificaciones oficiales, 
incluido el oficio de resolución, estas se realizarán mediante 
el correo electrónico firma.tic@unam.mx, pues contarán 
con el Sello Digital Universitario que da certeza jurídica de 
lo comunicado.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro de 
Investigaciones y Estudios de Género dará a conocer el resul-
tado del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido 
el término de 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se envíen las notificaciones electrónicas con el resultado a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
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su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expre-
samente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada con la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la Secretaría Académica del Centro 
de Investigaciones y Estudios de Género, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 18:00 horas, mediante la cuenta de 
correo electrónico coa@cieg.unam.mx o al número telefónico 
55 56 23 00 37 extensión 42159.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,  
a 18 de septiembre de 2025

Dra. Amneris Chaparro Martínez 
Directora

***

Facultad de Medicina
Subprograma para Promover el Ingreso del Personal 
Académico Contratado por Artículo 51 del Estatuto 

del Personal Académico

La Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 44, del 66 al 69, y del 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular "C" 
de Tiempo Completo, Interino, en el Área de conocimiento 
Sociomédica y Humanística, adscrita al División de Investi-
gación, con número de registro 79262-99, y sueldo mensual 
$38,738.92, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación, o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas.

d)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

e)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación.

f)	 Haber formado profesores e investigadores que laboren 
de manera autónoma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, en 
su sesión ordinaria, celebrada el 7 de junio de 2023, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1.	 Descripción y crítica constructiva escrita de la asignatura 

Toma de Decisiones en Salud Pública del Plan de Estudios 
2010 de la Maestría en Ciencias Médicas, Odontológicas 
y de la Salud, disponible en la página electrónica del 
Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Médicas, 
Odontológicas y de la Salud, en el siguiente enlace: 

	 https://www.pmdcmos.unam.mx/wp-content/uploads/2021/
doc/2023/Adendum_parte3_2013_V23.pdf, en la pág. 241

2.	 Exposición escrita del tema “El género ausente en la toma 
de decisiones en salud pública” correspondiente al programa 
de la asignatura Toma de Decisiones en Salud Pública, en 
un máximo de 20 cuartillas.

3.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

4.	 Presentación escrita de un protocolo de investigación inti-
tulado: Creando espacios seguros en Ciudad Universitaria: 
estrategias basadas en evidencia para mitigar y reducir las 
consecuencias asociadas a la perpetración y experiencias 
de violencia basada en género y acoso sexual entre la 
comunidad estudiantil.

5.	 Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
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técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará en la plataforma 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo del 
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en 
los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que 
se considerará notificada desde el día y la hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el acuse 
en la plataforma. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló para 
efectos de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
será responsable de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
2.	 Curriculum vitae actualizado con probatorios.
3.	 Identificación oficial con fotografía, para los extranjeros 

subir el pasaporte.
4.	 Acta de nacimiento.
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, lo conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin.

9.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que se presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica.

10.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas.

11.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta.

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante.
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema.
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el
nombramiento, la UNAM podrá no formalizar la contratación 
o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Medicina le notificará a la persona 
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, 
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del Consejo Técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la 
plataforma digital en la que se llevó a cabo el concurso de 
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oposición, así como requisitar el formato disponible en la 
misma para nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los 
documentos probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 

su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx,  
a 18 de septiembre de 2025

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola




